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íSoldhi Sk  ©ficial
DÍE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos. 
Se admiten suscriciones en la calle Mayor n.° 75 junto á Sta. Cruz

Precio de suscricion.-En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 
tres 28. Fuera, franco de porte, un mes H rs., tres 40.

ADVERTENCIA.
Con objeto de facilitar la ad

quisición de este periódico oficial, 
se ha hecho en el importe de la 
suscricion la rebaja compatible con 
el reducido precio de la de los 
pueblos, los cuales por su parle 
encontrarán la mayor puntualidad 
en la inserción de los anuncios (pie 
al efecto dirijan á la redacción.

Esta se halla establecida en la 
Imprenta y lilograiia del Como ció, 
calle Mayor núm. 75, próximo á 
la iglesia de Sta. Cruz.

Los Sres. snscrilores de fuera 
que gusten continuar, podrán avi
sarlo á la Hcdaccion; pies osla se 
vé en la imposibilidad de remitirles 
los números de al uicion por igno
rar quienos Sean.

ARTÍCULO OFICIO.

Gobierno de la pro oín- 
c?a de ZorugoLd.

Nú m . 28.

Circuid'' numero 15,

En la Gacela de .Madrid número 
5 torrespondieíile’al dia 5 de Entro 
se halla insería la siguiente

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
‘ MINISTROS.

Ex^no Sr.: La Reina (q. D. g : 
se ha enterado de las varias recia- 
maciunes hechas pitrel Consejo real 
en ditlinl.is épocas, acerca del puesto 
que debe ocupar en los actos y ce
remonias públicas adonde concurra, 
ya sea en Corporación ya sea repre- 
enla Id por comisión de su seno; y 
con motivo de cuanto en aquellas 

redamaciones se alega, especiaImeide 
en la que es objeto Jel oticio respecti
vo de J de Dícíembfe próximo ante
rior: lenienha igualmente eu (nenia 
lo que acerca del propio particular 
mencionado fue resuello, de Realórden 
laminen, fmr conducto de esta Presi- 
d-mcia, en 10 de Junio de I sjti, cm- 
urmandu ahma y ampl.ando coa ¡lo 
|ior aquella soberana disposición se 
' elm nnno, S. M. se ha dignado man
dar que en cualesquieia de los actos 
y crremomas arriba citados á donde 
el Consejo Real asista olicialmenle 
preceda a tudas las demás Corpora
ciones del Estado, ya fueren del ór- 
d*m admmislralivo, \a del orden ju
dicial. * 4

Do la pn.pia R al orden lo cu'nm- 
11 <i V. E para su conocimieíl > 
y Unes c nsiguiemes. Dios guarde á 
V L. muchos añ.s. Madrid 3 de 
Envrode ISoS.^F.ancso Armen. 
— Sr Ministro de la G .bernacion

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En atención á haber señalado la 
Rema (q. D. g.) el dia de mañana 5 
del corriente para trasladarse en pú
blico al Santuario de Nlra. Sra. de. 
Atocha c<.n su augusto Hijo el Sermu. 
Sr príncipe de Aslun^, á cuya fes
tividad han da asislir los Tribunales, 
se ha servido S. M, declarar funci^ 
cívica este solemne acto, y resolver por 
lo mismo que vaquen ios Tribunales 
de la córte en dicho dia.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos con>iguieulcs D.us 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
í-le Enero de 1858 -cá>aus. - Sr. 
Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia

MLMSTITdU DE LA GOBERNACION.

Subxecrctaria.-Sección de Gubierno.-Ae- 
rociado 4.°

Entelada la Reina (q. D. g? del 
acuerdo adoptado por el Ayunlamien- 

lo de Madrid, poniendo á su disposi
ción lodas las localidades de la fun
ción que á costa del mismo ha de 
celebrarse en uno de los teatros de 
esta córte con motivó del nacimiento 
dol Augusto príncipe de Asturias. 
S. M se ha servido mandar qu" se den 
las gracias á aquella C •rpmacion por 
tan generoso (Jcsprendimieulo, y que 
bulas las localidades se expendan, des
tinando su prod.icio integro á las ca
sas é mslilulos de Beneficencia di esta 
prblacidn.

Dyr Real orden lo digo V. E. jara 
su ciiníplrmieuto, y para que ndople 
las medidas eonvenjenles á lin de que 
psta piadosa resolución produzca los 
m<‘j .res resultados posibles en pro
vecho de los establecimientos á que 
se di-sliira el produelo di- aquellas lo- 
caidad.-s. Dios guarde á V E mu
chos años. Madiid 3 de Envío de 
1838 —Bermudez de Castro.

------------—---------------

lección de Admimsti ación.-iXegociado l. 
Ciicular.

He darlo cuenta á la Reina (Q. I) 
G ) fiel espediente iiíslmido en este 
Minhlerio en vista do riña esposi- 
cion que elevaron á S M los na
vieros y armadores de la matrícula 
ile Sania Cruz de Tenerife, hacien
do presente las ventajas que en su 
juicio ofrece la emigración de co
lonos españoles á nuestras Antillas, 
sobro la que te autoriza para las 
Repúblicas Hispano-Americanas , y 
solicilanda en su consecuencia, que se 
refurmen en este sentido las Reales 
órdenes de 16 de Setiembre de 1853 
y 7 de igual mes de 1836 que es- 
lablecen mdisliniamenle para ambas 
emigraciones las mismas reglas y 
gar antías: y considerando: °

I- Q\¡e es conveniente distinguir 
la emigración á nuestras posesiones 
de L llamar de ¡a que se dirige á las 
n químicas Hispano-Americaiias, á 
lin de diciar una resolución acer
tada en (sle punió.

2 . Q le cuando los colonos ó emi- 
giad is^ \an Coubatados por indivi
dúas ó empresas particulares, sea 
cualquiera el punto á donde se diri

jan, incumbe al Gobierno examinar 
las condiciones bajo las cuales se 
celebren ios Contratos; y resolver los 
espedientes en solicitud de autoriza
ción para los embarques con la cir- 
cunspeccien y parsimonia qué exije 
un asunto de lanta graveda<J v tras
cendencia. " ’

3 .° Que cuando los pasajeros van 
d- sobn curgo á las Islas de Cuba y 
Tnerto-Ricien virlml de los contra 
los para el pago del pasaje con los ar
mad ires ó dueños de buques, y sin 
condiciones que les obliguen á prestar 
servicios personales, no es necesario 
que se impetre -lü S. M. la R al li
cencia de emharquf, el cual puede 
autorizarse con mayor ventaja para 
el comercio por los Gobernadores 
de las provincias, después do haber 
exigido Cuidadosamente la observancia 
de cuanto prescriben las Reales ór
denes vigentes.

I Que en las expediciones qire 
salgan con pasajeros ó emigrados pa
ra cualquier punto de América, bien 
sean conducidos por contrata ó bien 
vayan de sobrecargo, es indispensa
ble que los armadores de buques 
presleu una garantía eacaz, que pue
da hacer efectiva su responsabilidad 
por la falta de. Cumplimiento de los 
contratos de embarque.

A 5,° Q ie si bion es conveniente 
que los G >b.rnadoies délas provin
cias concedan los peí misos de em
barque cuando solo se trata de pasa- 
geros que van de sobre cargo á 
nuestras Antillas, no por eso dehe 
enlerJerse quQ están exentos de dar 
cuenta al Gobierno de estas esp<di- 
ciones y de remitir á este M nislerio 
los documentos á que se refieren los 
ai líenlos 2.° y 3 o déla Real orden 
de 7 de Seliembrcde I85G; la Reina 
(Q- D G.), después de haber oid » el 
paiecer de las secciones de Gober
nación. Lómenlo, Ultramar y del 
Consejo R?a!, ha tenido á bien re— 
solvui:

1 / Que qued en bda su fuerza 
v vigor lo manda-lo en las Reales 
órdenes de 16 de Setiembre de 1853. 
7 de igual mes de 1856, 9 de 
Enero y 19 de Febrero de este año"' 
en lo relativo á las expediciones de
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, colonos ó emigrados que salgan de 

los puertos de la Península, islas ad- 
y^^ya^enles y de las Antillas españolas 

para las Républicas Hispano Ame
ricanas ó para cualquiera otro pun
to de América y Asia

2 .° Que cuando las expediciones 
que se habiliten para Cuba y Puerto- 
Rico tengan por objeto conducir co
lonos ó emigrados contratados por en- 
presarios, habrá de solicitarse pre
viamente el Reai permiso de embar
que al tenor de lo dispuesto en la re
gla á? de la expresada Real orden 
de 16 de Setiembre de 1853, pero 
no será necesario dicho requisito, y 
podrán los Gobernadores conceder es
tos permisos para las referidas Is
las* con arreglo á las prescripciones 
do las citadas Reales órdenes, cuan
do los pasajeros vayan de sobrecar
go á bordo de buques mercantes sin 
coplialo ni obligación que les suje» 
le á piestar un servicio personal.

3 .' Que los armadores ó due^ 
ños de las enbarcaciones expedicio
narias que salgan con destino á las 
Antillas españolas, ya conduza» co
lonos y emigrados ó ya pasageros 
de sobre cargo, queden también obli
gados á constituir la lianza en metá
lico en los términos prevenidos por la 
Real orden de 7 de Setiembre de 
1856.

i? Que cuiden los Goberuadores 
con el mayor celo de la rigorosa ob
servancia de las mencionadas Reales 
órdenes en lo que no se oponga á la 
presente resolución, y quu en su con
secuencia remitan á este Ministerio los 
documentos á que se refieren los ar
tículos 2.°y 3.° de la Real orden de 7 
de Setiembre de 1856, sin distinción 
alguna, ya se trate de pasajeros que 
vayan de sobrecargo ó de colonos y 
emigrados.

Y 5 ° Que cuiden asi mismo los 
Gobernadores de vigilar muy espe
cialmente por sí y por medio desús 
delegados estas expediciones, á fin 
do que no se enmelan abusos y se 
impidan las emigraciones clandesti
nas de que lienene conocimiento es
te Ministerio

De Real lo digo á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento- 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 31 de Diciembre de 1857. 
— Bermudez de Castro.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago- 
za 8 de Enero de /858.^An
gel de Lossada.

Nó m . 23.

Circular número 16.

En la Gaceta de Madrid número 
i correspondiente al dia 4 de Enero 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Híieien-

da, Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una Direc

ción general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, á cuyo cargo 
correrán en adelante los expresa
dos ramos, dependientes en la ac
tualidad de las de Contribuciones 
y Loterías.

Art. 2 ° El Ministro de Hacien
da adoptará las disposiciones opur- 
tunas para que en la ejecución del 
presente decreto no se excedan los 
créditos señalados en el presupuesto 
vigente á las referidas Direcciones.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacien
da, Alejandro Mon. 

--- —------------
Vengo en nombrar Director ge

neral de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas á D. Victorio Fernan
dez Lazcoiti, actual Subsecretario 1 
del Vinislerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 3 de Enero 
de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel de 
Sierra y Moya, Consejero Real or- 
dmario, Vengo en resolver que se 
encargue en comisión de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, 
conservando en propiedad la plaza 
que ocupa en el Consejó.

Dado en Palacio á 3 de Enero 
de 1838 ==Eslá rubricado de la 
Real mano.—i’l Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

Vengo declarar cesantes, con el 
haber que po/ clasificación les cor
responda, á D. Juan Bautista Trú
pita, Director general de Contribu
ciones, y á D. José Garcia Barza- 
nallana, que lo es de Aduanas y 
Aranceles, sin-perjuicio de utilizar 
opm tunamente sus servicios.

Dado en Palacio a 3 de Enero de 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministio de Hacienda, 
Alejandro Mon.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Contribuciones á D. Luis 
Albarcz, ssgundo Jefe de la misma 
Dirección.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 
1858.=Está rubricado de la Real 
maiiO.^=EI Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon. 

------------------------

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Diego López 
Ballesteros, Consejero Real ordi
nario, Vengo en resolver que se 
encargue en comisión de la Direc
ción general de Aduanas y Aran

celes, conservando en propiedad la 
plaza que ocupa en el Consejo.

Dado en Palacio á 3 de Enero 
de 1858.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacien
da, Alejandro Mon.

Lo que se inserta en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
publico. rLarago:a 8 de Enero 
de i858.—Angel de Lossada.

. Nú m . 30.

Circular numera 9.

En la Gaceta de Madrid número 
6 correspondiente al 6 de Enero 
se halla inserto lo siguiente. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

RÜAL d e c r e t o .
Usando de la prerogativa que Me 

compele por el art. 30 de la Cous 
lilucion, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, \ engo en nombrar Presi
dente del Senado para la pióxima 
legislatura á D. Javier de Isluriz; 
y Vicepresidentes, á D. Pedro Co 
Ion, Duque de Veragua; á D. Fran
cisco Olavarrieta; al Teniente gene
ral D. Manuel Soria, y á D. Joa
quín José de Muro, Marques de So- 
meruelus.

Dado en Palacio á 5 de Enero 
de 1858.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Ar 
muro.

------------♦ -------------

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DF.CRb.TO.

Queriendo dar una prueba se
ñalada de mi Real aprecio al muy 
Reverendo Fray D Antonio María 
Claret, Arzobispo de Sanaago de 
Cuba, Vengo en conferirle la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III, libre de gastos.

Dado en Palacio á 4 de Enero 
de 1858.—Está rubricado de la 
Rea! mano.— Refrendado.=EI Mi
nistro de Estado, Francisco Marti 
nez de la Rosa.

Lo que be dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
conocimiento del público.—Zara
goza 7 de Enero de 1857.— 
Angel de Losada.

Nú m . 31
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

8ELACION NÜM. 66.

Los interesados que á continuación 
1 seespresan, acreedores al Estado por 

débitos procedentes de la deuda del 

personal, pueden acudir por sí ó por 
medie de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de 10 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
pública de esa provincia; en el con
cepto de que préviamente han de ob
tener del Departamento de liquidación 
la factura que acredite su personali * 
dad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida desús respec
tivas liquidaciones.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. 
— V.° B °—El Director ge eral Pre
sidente, Ocaña = EI Secretario, An
gel F. de Heredia

ZARAGOZA.
N.°de salida 

de las INTERESADOS.
*i(ju idacins.

4213TD. Melchor Bueno.
42138 Pablo Casas.
42139 Pedro Corrales.
42140 Francisco Celma.
42141 María Jesús Fernandez.
42142 José Garcia López.
42H3 Pedro Guillen.
42144 Juana Mugí..
42145 Juan Mugi.
42146 Angel Palomo.
42147 José Victoria,
421 48 Manuel Zaporta.
42486 Mariano Campillo.
42487 Román Ferrer.
42488 Benito Gil.
42489 Mariano Giménez.
42490 Pedro Gonzalo.
42491 Mariano Asensio.
42492 Melchora Gutiérrez.
42493 Francisco Hernández. .
42494 Feliciano Lobera.
42495 Esteban Maslmilja.
42496 María Matías de Gracia,
42497 Pascual Antonio Mari i nez.
42498 Manuel Obanos.
42499 Valentina Perez.
42500 Mariano Pastor.
42501
42502

José Parrilla.
Valero Julián Ripoll.

42503 José Sanchon.
42504 Ramón Salaven1 i.
42505 Francisco Sancho.
42506 Gaspar Torra.
42507 Manuel Tello. .
42508 Eugenio Uson.

*--------------
. Nu m . 32

LOTERIA MODERNA NACIONAL.

pesos en 1000 premios de la manera

Prospecto del sorteo que se ha de 
celebrar el dia 21 de Enero de 1858. 
Constará de 30,000 billelesal precio 
de 120 rs. di tribuyéndose en 135000

siguiente: 
Premios. Pesos frt

1 de 40000
1 de 14000
1 de 4000
1 de 2900
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16 de 500 8000
20 de ¡00 8000
70 de 80 5600

890 de 60 53Í00

'1000 135000

Los billetes estarán divididos en dé
cimos que se espénderán á 12 rs. ca
da uno en las Administraciones de la 
Renta desde ti dia 9 de Enero.

Al dia siguiente de celebrarse el 
sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único 
documento por el que se efceluarán 
los pagos según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conformo á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los billetes, en el momento que se pre
senten para su cobro. = El Director 
general, Mariano de Zea.

Nu m.33.

Por disposición del Sr. Goberna
dor de esta provincia y conforme 
con lo que establece la Sección ter
cera de las ordenanzas de Montes, 
se ha dispuesto que la raíz de re
galiz ecsíslente en la mejana titulada 
de Talavera en la jurisdicción de 
Pina, se venda en pública subasta, 
celebrando su remate el dia 25 del 
corriente á las 12 de su mañana en 
las casas consistoriales de dicho pue
blo, en las que con la debida anti
cipación se hallará el pliego de con
diciones y tasación de 11 indicada 
raiz de regaliz. Zaragoz - 5 de, Enero I 
de 1858, = El Comisario, Ramón de i 
la Plaza-

Nú m . 3í .

AYIXIAMIEMO (^STITUCIOAAL
DE LA M. N M. L. M. H. T S. H.

ZARAGOZA,

El Ayuntamiento constitucional | 
de Zaragoza, subastará pública- | 
mente en el dia 30 de Enero próc- 
simo el Teatro cómico principal de 
la mism i por tiempo de tres años y ! 
bajo el pliego de condiciones que 
aprobado por el Sr. Gobernador de 
la provincia se halla de manifiesto 
en su Secretaria.

Y se anuncia-al público para que 
los que gusten interesarse en dicha 
subasta puedan presentarse en las 
salas Consistoriales el referido dia 
y hora de las doce de la mañana, 
en que tendrá lugar, y quedará ad 
judicado en favor del mejor postor. 
Zaragoza 30 de Diciembre de 1851. 
Jaime Muntadas.—De acuerdo de 
S. E, Manuel C. Reinoso, secre
tario.

Nú m . 35. •

Don Ramón Btrdié, Juez de paz í 
y como tal encargado del Juz- ' 
gado de primera iiulnncia del Dts- 
(rito de San Pablo le Zaragoza. [ 

Por el presente cito llamo y em- i 

plazo por tercer edicto y pregón á 1 
Carmen Hernández y Giménez ca
sada, para que en el término de i 
nneve dias contados desde hoy se 
presente en este Juzgado á respon
der de los cargos (pie le resultan 
en causa que instruyo sibre hurlo 
de dos piezas de indiana, que se 
le administrara justicia parándole 
en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar pues se sustanciará en re
beldía. Dado en taragoza á prime
ro de Enero de 1858,—Dr. Ramón 
Berdié. = Por mandado de su seño
ría L. Camilo Torres.

Nú m . 36,

Por el presente se cita llama y em
plaza por tercer edicto y pregón á 
José Sena y Sierra natural de Bar
celona, de estado soltero, de cuaren
ta años de edad, para que al tér
mino de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á oir los cargos que le re
sultan de la causa criminal que se 
instruye por quebrantamiento de 
Condena; y pasado sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á í de Enero de 
1858 —Dr. Ramón Berdie—Por 
mandado de su señoría = Pedro del 
Rey-

Nombres y seiias de los gallegos.

Provincia de Madrid, distrito mu
nicipal Carrera de Esternalag.— 
Antonio Albarez y Alonso, soltero, 
tachuelero aceboso, empadronado 
en Sobrado Puebla de Tribes.—Pro
vincia de Zaragoza, distrito de Orera. 
—José Fernandez, soltero, de oficio 
soguero, empadronado en Carballos 
(Orense) —Provincia de Orense; dis 
trito de la Puebla de Trives, Do
mingo Fernandez Carballos, casa
do, labrador, y vecino déla parro
quia de Somoza.—Provincia de 
Orense, Puebla de Tribes: José Cos
ta y Prieto, soltero, labrador y ve
cino de Conlq.—Provincia de Oren
se, Puebla de Tribes: José Fran
cisco Alonso, soltero, jornalero, y 
vecino de la parroquia de Sobrado. 
—Provincia de id., distrito de id., 
Claudio Bazquez y Perez, soltero, 
jornalero y vecino de la parroquia 
de Sobrado.—La Almunia ulsupra

--------------- ------------------ -

Nú m . 38.
D. Agustín del Hierro, Juez de pri

mera instancia de la mita de Ate
ca y su partido.

Hago saber: Que en la causa cri
minal que me hallo instruyendo so- 
bredenunciade falsedad, I en go man
dado hacer saber á D.a Margarita 
Perez, si quiere mostrarse parle en 
dicha causa; y como apesar de las 
diligencias que se han practicado 
para que se persone en este Juz
gado á fin de evacuar dicha diligen 
cia no se haya podido conseguir 
por ignorarse su paradero: en pro
videncia del dia de hoy he dispues
to se publique en el Bolelin oficial 
de la provincia, para que llegando 
á su noticia comparezca en esto Tri
bunal y Esciibanía del infrascripto 
y no verificándolo en el preciso tér
mino de treinta dias, contados des
de la publicación en dicho Bolelin, 
se continuará la causa Dado en la 
villa de Ateca á 29 de Diciembre 
de 1857.—Agustín del Hierro.— 
De su orden, Cirilo Marión.

Nú m . 39.

D. Benito Calvo, segundo Juez de 
paz de esta capital, y como tal 
encargado del Juzgado de primera 
Instancia especial de Hacienda de 
la provincia de Huesca.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo a Juan Olivan Casamayor,

Nú m . 3 7.
D. Enrique Morales, Juez de pri

mera instancia de La Mmuma y 
su partido.

Por el prese ile ruego y encargo 
á las Autoridades y Guardia Civil 
de esta provincia, quo en el caso 
de encontrarse en algun pueblo de 
ella sogueros gallegos de los nom
bres y señas que abajo se espresan, 
procedan á recibirles declaración 
sobre el paradero y fin de los de
más compañeros, y si al separarse 
les dejaron seis cédulas de vecin
dad. y en caso que contesten afir
mativamente,' los bagan compare
cer en este Juzgado á reconocer ro
pas y efectos: pues asi lo tengo 
acordado con fecha de hoy en cam 
sa que instruyo sobre haber apare
cido asfixiados en un pajar de la 
villa de Epila el 7 del corriente 
tres sogueros gallegos, y habérse
les ocupado seis cédulas de veem- 

- dad é ignorarse su identidad. Dado 
en La Al mu nía á 31 de Diciembre 

i de 1857.—Enrique Morales.—-De 
’ su orden, Prudencio Moreno.

vecino de La Almolda/para que en 
el preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado a ser noti
ficado de la sentencia pronunciada 
en causa contra el mismo por ocu
pación de géneros, bajo apercibí' 
miento de que si transcurre dicho 
término sin haberlo verificado será 
declarado rebelde y contumaz, si
guiendo su curso el proceso en su 
ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio (pie'haya, lugar.—Dado en 
Huesca á 7 de Enero de 1858.— 
Benito Calvo.—Por su mandado, 
Mariano Armisen.

Parte no oíiciái

Para que llegue á conocimiento de 
todos los «pie quieran tomar parle en 
la subasta de 16,000 arrobas de 
ncral Manganesa. que so ha de cele
brar en la villa de Andorra el 17 de 
Enero de 1858 alas doce de la ma
ñana en la casa habitación del Sr. 
Grande Se anuncia a! público para 
los que deseen ver el pl iego de con
diciones que estará de manifiesto; 
advr tiendo que el trayecto ó camino 
de arrastre es desdo las masías do 
Crevilléh donde están las minas á 
Escalron, distancia de lá horas. 2

Repartida ya la contribución territo
rial para el presente año, correspon
diente al pueblo de Sigiles, se halla al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to el repartimiento de las cuotas, á donde 
podrán pasar los contribuyentes á en
terarse y producir las reclamaciones de 
agravio que crean justas, dentro de 8 
dias.

El repartimiento de la contribución 
territorial de Cariñena para el presente 
año, se halla espuesta al publico en la 
Secretaria de Ayuntamiento; debiendo 
advertirse, que no serán atendidas las 
reclamaciones de agravio promovidas 
por aquellos contribuyentes que no hu
bieren presentado oportunamente las 
rectificaciones de la riqueza, á no ser 
que dichas reclamaciones se funden en 
errores que hayan podido cometerse acer, 
ca del tanto por ciento con que resulta 
gravada aquella.

DICCIONARIO DE ADMINISTRA
CION,—ó sea Biblioteca de Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde, Concejales, Secre
tarios de Ayuntamiento, Magistrados, 
Abogados, Jueces, Consejeros y Dipu
tados provinciales y demas funcionarios 
judiciales v administrativos.=Por Don 
Marcelo Martínez Alcubilla. Licenciado 
en Jurisprudencia y Abogado de los 
Ilustres Colegios de Madrid, Burgos y 
Valladolid.—Buies y comlicioru-.s de la

M.C.D. 2022



íMscrion. 1.a El Diccionario de Adminis
tración se publicará por cuadernos de 192 
páginas cada uno en cuarto prolongado 
en buen papel, y abundante lectura, cla
ra y legible Toda la obra constará de 
unas 16 entregas ó cuadernos que forma
rán cuatro voluminosos tomos de mas de 
700 páginas cada uno. 2.a Aunque las 
suscriciones que se hagan se entienden á 
^oda la obra, el pago podrá verificarse 
por cuadernos, por tomos ó de una vez 
toda la obra á voluntad del suscritor. 3.a 
El precio de la suscricion pagando ade
lantados dos cuadernos, es 6 reales cada 
uno: cuatro cuadernos ó un torno, 22 rs. 
y todos los cuatro tomos 80 rs. 4.a To
dos los suscritores á El Consul'or en 1858 
que en la actualidad son ya mas de 2800 
abonarán solamente por cada dos cua
dernos 9 rs.: por cada tomo ó cuatro 
cuadernos 16 rs., y por toda la obra 60 
rs. o. La suscricion conviene que se ha
ga directamente en las oficinas de la Re
dacción, Imprenta y Administración de 
¿l Consultor, calle de la Bola número 
3 en Madrid, ó por carta directa al au- 

<>r , acompañando libranza, ó en las depo
sitarías de los Gobiernos de provincia. 
También se servirán las suscriciones que 

avisen los corresponsales (\e\ElConsu.tjr. 
6.a Lor cuadernos se remitirán á los sus
critores por el correo y francos de porte, 
con su cubierta. q

l.l Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Murero, hace saber: que for
mado el repartimiento de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo v ga
nadería, debe cobrarse en el presente año 
de 1858, estará espuesto al público por 
termino de ocho dias, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re
damar por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaría.

Los repartimientos de inmuebles de 
corriente año de Almonacid de la Sierra, 
se hallan confeccionados v de manifiesto 
en la,secretaria del Ayuntamiento desde 
el dia 7 al 16 del corriente mes. Se 
anuncia para que llegue á noticia de 
los hacendados forasteros, á quienes in
terese.

El Ayuntamiento constitucional de 
Atórala de Giloca ha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 
V á fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, se baila de mani- 
hesto en la secretaria por el término de 
8 días, en cuyo plazo podrán hacer las 
reclamacienes que eslone convenientes*

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Cabañas, hace saber á los 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 1858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo desde 
el día 6 al 14 inclusive, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

El Ayuntamiento del pueblo de Cas- 
tejon de Alarba, hace saber á los con
tribuyentes en su distrito municipal y 
SUS apoderados, .que el repartimiento de 
a contribución de inmuebles para el 

presente año 1858, estará de manifiesto 
en la secretaria del mismo desde el 8

al 16 inclusive del actual, y que pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

. El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Calatayud, ha acordado ven
der en pública licitación las pieles de ga
nado vacuno que tiene depositadas pro
cedentes del abasto municipal y cun- 
tratar á precio fijo todas aquellas que 
se recojan por todo el presente año 
' Los que quieran interesarse en dichas 
compra y coutrala, acudirán á las ca
sas consistoriales de esta ciudad el Do
mingo 17 délos corrientes y' hora de 
las 12 de su mañana en que tendrá lu
gar las referidas subastas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de maní- 
tiesto en la secretaria de este Avunta- 
miento.

El Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Ebro arrendará en pública 
subasta en los dias 6 y 10 de Enero, 
el regaliz que se arranque en el soto y 
contiendas, bajo los pactos que so. ha
llan de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento. Los que quieran intere
sarse en dicha subasta se presentarán 
en la sala consistorial á las dos de la 
tarde de los espresados dias.

La plaza de Alguacil y voz pública 
de la villa de Torrellas se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía, su do
tación consiste anualmen'e en 730 rs. 
vellón, casa franca para si y su familia 
con los derechos de citaciones; el que 
guste obtener d cha plaza presentará an 
solicitud en la secretaria de Ayunts- 
miento hasta el 15 de Enero próximo 
en que se proveerá.

Aprobado por el Ayuntamiento cons 
itucional de la villa de Gelsa el re
tarto de la contribución t-rr:torial del 
presente año, queda de manifiesto por 
termino de ocho dias en su secretaria 
para su eximen y exposición de recla
maciones.

Formado en esto pueblo de Torral- 
villa el repartimiento individual de la 
contribución de inmuebles, cultivo v°a- 
nadena para el corriente año, se hace 
saber á los contribuyentes comprendidos 
mi el, que desde el dia 4 del actual 
hasta e¡ l I ambos inclusive, estará de 
manifiesto al puhico en la secretaria de 
Ayuntamiento á fin de que se enteren 
de sus cuotas y presenten sus reclama
ciones en dicho periodo, si alguno se 
considera agraviado.

A LOS PROFESORES DE LNS 
TRUCC1ON PRLUUUA.-En la im
prenta de este periód.co hay á la 
venta mm parida de papel superior 
paulado para niños , de llurzaela 
corlado con el I mi á la izquierda 
para mayor comodidad de los mis
mos: oha partida de Doctrinas en 
pape!, que se espenden á medio real 
ejemplar. í ambien se encuentran re- 
lapiones duplicadas que dá lodocon- 
h ibiiymile á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
eslableuinHenlos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á 14 rs. el 100, parles pa

ra posadas á 4 rs. el 100. y b mi- 
tersos paia envolver caramelos 

) dedos líneas para caracolas á 48

r». resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas a

rs. v il una.

Amso al público.

El martes 12 de Enero del año 
próximo 1858, á las doce del dia 
tendrá lugar en la Sala mayor de 
estas Gasas Consistoriales, la segun
da candela de remate para la ^ema 
en pública subasta de las tincas si
guientes:

Un s-to llamado Malón de Ver- 
gara, en jurisdicción de esla ciudad 
aírulanle por norte al de Arguedas, 
por salmo le al Ebro, por medio dia 
ai de Ciordia y por poniente á los 
montes de Cierzo, lasado en 89340 
reales eu que se ha hecho postura 
por 1) Pedro Marques

Una corraliza llamada del Gamo- 
nar, en la dehesa de Valdeleilas, 
afrontante por cierzo á la Balsa 
f i-aua y Val de Cruz, por bochorno 
a lo> comunes de Fustmana y Ca- 
bamhas, por centro á la Bardena y 
co-ia.izu de la Iranquiila, con un 
carral para cobijamiento, la.-ada en 
M000 rs. en que se ha hecho pos
tura por D Jaa<|uin Berdial.

. se anuncia al público para co- 
nocimiuilo de los que quieran inte
resarse en la subasta, previniéndose 
que los pliegos de condiciones están 
de mamlieslo eu esla Secretaría y 
se leeián en el acto lúdela y Di
ciembre 22 de 1857.

Se hace saber al público qne en 
lo» días 3 y 10 del corriente y hura 
de las dos de ja lárdese procederá 
por el Avunlamienlo conslihmional 
ue San Maleo de Gallego en su sala 
consistorial medíanle la compelenle 
aulurizacion ai arriendo de ios de
rechos de consumos sooie las espe
cies de vino, aguardiente, aceite y 
carnes, con la e3clusiva unía» \en- 
ias ai per menor, para el año pá
senle bajo el pliego de condiciones que 
estará de maniiiasto en la Secrela- 
íia de dicho Ayunlamienla y en las 
subastas Busque quitran mmar parle 
en ellas concurrirúo los espresados 
días y hura ai citado local donde se 
remalará el arriendo en favor del 
mej ir postor.

El Ayuuiamieuio Constitucional de 
Remolinos, hace saber á lodos los fo- 
raslevos iiaccndados en el mismo, que 
desde ei día 6 al 14 del actual, se 
hallará de manilieslo en la Secreta
ria de dicho Ayuntamiento, el repar- 
Umieulo de Conlribuciou qe Inmue
bles, Cuilivo y Ganadería para el cur- 
rienle año. Los contribuyentes que 
duranle el tiempo señalado quieran 
enterarse de las cuotas que les hava

correspondido, podran verificarlo; en 
la inteligencia, que trascurrido dicho 
plazo no tendrán lugar á reclama
ción alguna, quedando sujeto á su
frir el perjuicio que se les, irrogue.

El repartimiento de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del pue
blo de Terrer para el corriente año 1858, 
queda de manilieslo en la secretaria^el 
Ayuntamiento del mismo desde el "dia 
5 al 12 del actual ambos inclusive. Lo 
que se anuncia al público para que lo. 
contribuyentes que gusten inspeccionar 
sus cuotas que les ha correspondido en 
el mismo podrán hacerlo dentro de los 
días espresados.

El Ayuntamiento de Urrea de Jalen 
hace saber a los contribuyentes de la 
contnbucion territorial de dicho pueblo 
que el repartimiento estará espuesto ai 
pubhco en sus casas consistoriales desde 
el, día 6 del actual ha^la el 14 inclusive, 
para que los que se encuentren agravia
dos presenten sus reclamaciones con ar 
reglo a instrucción, pues pasado dicho" 
termino no serán admitidas.

El Ayuntamiento constitucional de 
i nenies de Giloca hace saber á los ter. 
raleniemes á dicho pueblo, pues á los 
vecinos se les ha hecho saber en la 
forma acostumbrada, que desde el o ai 
12 ambos inclusive del corriente mes de 
Enero, estará de manifiesto en la casa 
consistorial el reparto de contribución 
para que dentro de dicho termino pue
dan hacerse las oportunas reclamaciones

El Ayuntamiento y Junta pericial de
pueblo de 'fosos, hacen saber á lodos 
‘os terratenientes de (helio pueblo, que 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del año actual se hallará de ma
nifiesto en la secretaria de este Avun- 
lamiento desde el día 6 de loscorrien- 
os hasta el I 2 ambos inclusive, á fin 

de que los contribuyentes puedan ec- 
sam.narlo y hacerlas reclamaciones que 
crean justas.

lerminados los trabajos de reparti
miento de la contribución de inmuelhles 
Cult.vo y ganadería detallada a osle pue
blo de Alimón entre los contribuyentes 
sugetos en el mismo á su pago, ha re
suelto el Ayuntamiento esponerlos ai 
publico en su.secretaría por término de 
o días, a fin de que los interesados pu3- 
dan durante ellos examinarlos y esponer 
ios agravios que entiendan seguírseles, 
pues pasado dicho término ya no ten
drán lugar,

ZARAGOZA:
Imp. ylít? del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro; calle Mayor 75.

1858.
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